
Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 

————–– 

SERVICIO DE PERSONAL 

——— 
A N U N C I O  

ACUERDO de 11 de julio de 2022 de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia por 
el que se aprueban las bases y la convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de 
Técnico Medio de Prevención de Riesgos Laborales, perteneciente a la plantilla de personal 
funcionario de la Diputación Provincial de Palencia. 

Expte: DIP/5839/2022 

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia, en sesión celebrada el de 22 de julio 
de 2022, en ejercicio de las facultades delegadas por la Presidencia (Decreto de 8 de julio de 2019), 
acordó aprobar la convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de Técnico Medio de 
Prevención de Riesgos Laborales, perteneciente a la plantilla de personal funcionario de la Diputación 
Provincial de Palencia, con arreglo a las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE TÉCNICO 
MEDIO DE PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN DE 
PALENCIA POR OPOSICIÓN LIBRE (OEP 2021). 

PRIMERA. OBJETO. 

1. La presente convocatoria tiene por objeto la provisión en propiedad, mediante el sistema de 
oposición, de UNA plaza de Técnico/a Medio de Prevención de Riesgos Laborales, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, de la plantilla de personal funcionario de la 
Diputación de Palencia, incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2021 (BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA núm. 112, de 20 de septiembre), aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno de la 
Diputación Provincial de Palencia de fecha 13 de septiembre de 2021. 

2. La plaza pertenece al Grupo A, Subgrupo A2 de titulación, estando dotada de las retribuciones 
correspondientes a este grupo en la legislación de carácter general y en el Acuerdo de Funcionarios de 
la Diputación Provincial. 

3. La plaza de Técnico/a Medio de Prevención de Riesgos Laborales tiene encomendadas, entre 
otras, las funciones recogidas en el Anexo I de las presentes bases. 

SEGUNDA. CONDICIONES DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Para ser admitido/a al presente proceso será necesario que los/las aspirantes reúnan los 
siguientes requisitos en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes: 

a) Ser español/a o, en su caso, nacional de los demás Estados miembros de la Unión Europea 
o de Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos legalmente. 

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión de título universitario de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, 
Ingeniero, Arquitecto Técnico, Arquitecto, Licenciado o Grado, o bien título equivalente, en 
cuyo caso habrá de acompañarse certificado expedido por el organismo competente que 
acredite la citada equivalencia. 

d) Estar en posesión de titulación que habilita para el desempeño de las funciones de nivel 
superior en las modalidades o disciplinas preventivas de Seguridad en el Trabajo, Higiene 
Industrial y Ergonomía y Psicosociología Aplicada, en los términos previstos en el Reglamento 
de los Servicios de Prevención, aprobado mediante Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
inscrito como tal en el Registro de Profesionales de la prevención de riesgos laborales de la 
Comunidad Autónoma correspondiente.  

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, 
Comunidades Autónomas o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.  
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   En el caso de nacionales de países de la Unión Europea, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

f) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven 
del correspondiente nombramiento. 

2. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán reunir la totalidad de los requisitos 
exigidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
procedimiento de selección. 

TERCERA. INSTANCIAS. 

1. Lugar y plazo de presentación 

1.1. Las bases se publicarán íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y en el Boletín 
Oficial de Castilla y León. Asimismo, se publicará el anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

1.2. El plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria será de 20 DÍAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE 
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO (BOE). En el supuesto de que el último día de 
presentación de instancias fuera sábado, domingo o festivo el plazo se entenderá prorrogado hasta el 
primer día hábil siguiente. 

1.3. De conformidad con la disposición adicional primera de la Ordenanza reguladora de la 
Administración Electrónica de la Diputación Provincial de Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
núm. 51 de 29 de abril de 2022), las personas participantes en el presente proceso selectivo deberán 
realizar la presentación de la solicitud y documentación y, en su caso, la subsanación y los 
procedimientos de impugnación, a través de medios electrónicos. 

1.4. Las instancias para tomar parte en la convocatoria se presentarán a través del procedimiento 
electrónico habilitado en el catálogo de servicios/procedimientos de los ciudadanos de la Sede 
Electrónica de la Diputación de Palencia: http://sede.diputaciondepalencia.es. A tal efecto, la persona 
solicitante deberá poseer un certificado digital de persona física válido admitido por la Sede Electrónica 
o el DNI electrónico con los certificados activados. 

1.5. En la instancia para tomar parte en la convocatoria deberá identificarse obligatoriamente 
el siguiente código: DIP/5839/2022. Igualmente, en la instancia el aspirante deberá declarar la 
veracidad de los datos y documentos aportados. 

1.6. En la solicitud se indicará el número de referencia de cobro del documento de autoliquidación 
de la tasa indicada en el apartado 2 siguiente, además de adjuntar la documentación justificativa del 
pago. En caso de reducción o exención del pago de tasa o adaptaciones por razón de discapacidad, la 
solicitud deberá ir acompañada de la documentación adicional acreditativa correspondiente, 
adjuntándose a la instancia presentada telemáticamente. 

1.7. Quienes por razones de discapacidad precisen adaptaciones para la realización de 
exámenes, deberán indicarlo en la solicitud, pudiendo solicitar las necesidades específicas de 
adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportunas para participar en las pruebas 
selectivas en condiciones de igualdad. Para ello harán constar en la solicitud las posibles adaptaciones 
que precisen para participar en las pruebas selectivas, acompañando el dictamen técnico facultativo 
emitido por el órgano de calificación del grado de discapacidad que acredite la necesidad de las 
adaptaciones solicitadas. En ningún caso las adaptaciones solicitadas podrán desvirtuar el carácter de 
las pruebas selectivas. 

2. Pago de tasas  

2.1. El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo es de 21,00 Euros.  
Los derechos de examen se abonarán mediante autoliquidación de la Tasa en la Oficina Virtual 
Tributaria, en el enlace: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es/340017/DPALENCIA/tasas o desde la 
propia Oficina Virtual Tributaria de la Sede Electrónica, atendiendo a las instrucciones que figuran en 
el Anexo III. Los derechos que no podrán ser devueltos más que en el caso de anulación de la 
Convocatoria o de no admisión por falta de alguno de los requisitos para tomar parte en la misma. 

2.2. Quienes se encuentren en situación de desempleo sin percibir prestación económica alguna 
en el momento de presentación de la instancia, quedarán exentos del abono del 75% de los derechos 
de examen, siempre que acrediten documentalmente ambas circunstancias mediante la presentación 
de la documentación señalada en el apartado 3 siguiente.  

2.3. Los miembros de familia numerosa de categoría especial estarán exentos de abonar los 
derechos de examen, y los pertenecientes a familias numerosas de categoría general estarán exentos 
del abono del 50% de los derechos de examen, debiendo acreditarse en ambos casos con la 
presentación del título oficial correspondiente.  
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2.4. Estarán exentos del pago de la tasa las personas con discapacidad reconocida igual o 
superior al 33 por 100, debiendo acreditarse documentalmente mediante copia de la resolución emitida 
en tal sentido por la Administración competente.  

2.5. La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento del 
mismo determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago de la tasa de los 
derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud. 

3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

3.1. Junto con la instancia o, en su caso, dentro del plazo establecido para su presentación, se 
deberá presentar en la forma indicada en el apartado 1.3 de la base tercera, la siguiente 
documentación: 

- Documentación acreditativa del abono de la tasa correspondiente. 

- En su caso, copia auténtica de la documentación acreditativa del derecho de exención total o 
parcial del abono de la tasa por derechos de participación, según el supuesto correspondiente: 
título de familia numerosa; certificado de constar inscrito como demandante de empleo y 
certificado de no percibir prestación/subsidio por desempleo; documentación acreditativa del 
grado de discapacidad. 

3.2. En caso de que el aspirante haya autorizado a la Diputación de Palencia la consulta a otras 
Administraciones de los datos personales necesarios para la acreditación de las circunstancias 
justificativas del abono de la tasa reducida, la Diputación se reserva el derecho a requerirle la 
aportación de la copia auténtica del documento correspondiente o la exhibición del original. 

CUARTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Sra. Diputada-Delegada del Área de 
Hacienda y Administración General aprobará, mediante resolución, las listas provisionales de admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión en cada caso, concediendo un plazo de  
diez días naturales para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores, a contar desde 
el siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

Dicha resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA de Palencia, en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial  
de Palencia. 

2. Terminado el plazo de reclamaciones, se dictará nueva resolución elevando a definitiva la lista 
provisional de aspirantes o corrigiéndola si hubieran existido modificaciones como consecuencia de 
reclamaciones. En esta resolución, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de 
Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en la página web de la Diputación 
Provincial de Palencia, se determinará, además, la composición nominal del Tribunal Calificador, así 
como el lugar, fecha y hora de la realización del primer ejercicio. 

3. En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de modificar el lugar, 
fecha o la hora de celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA de Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en la página web de la 
Diputación Provincial de Palencia. 

4. Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de parte.  

5. Todas las publicaciones posteriores se harán a través del Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y de la página web de la Diputación Provincial de Palencia. 

QUINTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 

1. El Tribunal de Selección estará constituido por las siguientes personas, nombrados por la  
Sra. Diputada-Delegada del Área de Hacienda y Administración General de la Diputación Provincial de 
Palencia: 

Presidente:  

- Un funcionario/a de carrera de la Diputación Provincial. 

Vocales:  

- Dos funcionarios/as de carrera de la Diputación Provincial. 

- Un funcionario/a de carrera de la Junta de Castilla y León. 

- Un funcionario/a de carrera de la Administración General del Estado. 

Secretario:  

- Un funcionario/a de carrera de la Diputación de Palencia, que actuará con voz pero 
sin voto. 
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2. El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que habrán de designarse 
simultáneamente con los titulares. Todas las personas que formen parte del Tribunal deberán poseer 
un nivel de titulación o especialización igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo o escala 
de que se trate. 

Las personas que formen parte del Tribunal pertenecerán al mismo a título individual, no pudiendo 
ostentar dicha pertenencia en representación o por cuenta de nadie. 

3. El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de tres de sus integrantes, titulares o suplentes 
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente/a y Secretario/a. Las decisiones 
del mismo se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo, en caso de 
empate, el voto quien ostente la presidencia. Si constituido el Tribunal e iniciada la sesión se ausentara 
el Presidente/a, actuará como tal el Vocal de mayor edad. 

4. Las personas que formen parte del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
Presidenta de la Corporación, cuando concurran en su persona alguna de las causas previstas en el 
artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5. Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la convocatoria. 
No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación de sus normas, así como lo 
que proceda en los supuestos no previstos en las mismas. 

6. El Tribunal podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de personal colaborador o 
asesor que estime necesario para el desarrollo de las pruebas, que actuarán con voz pero sin voto y a 
los que serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación y causas de abstención y 
recusación que a las personas que formen parte del Tribunal. 

7. El Tribunal actuará con autonomía y de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad 
y profesionalidad de las personas que lo integran y con sujeción a los criterios de valoración previstos 
para cada uno de los ejercicios contenidos en las presentes bases, adoptando las medidas precisas en 
aquellos casos que resulte necesario, pudiendo acordar y desarrollar los parámetros que estime 
oportunos para la calificación de los ejercicios, que deberán ser puestos en conocimiento de las 
personas aspirantes previamente a la realización de los mismos.    

8. Corresponde al Tribunal la aplicación e interpretación de las presentes bases, así como la 
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, adoptando las 
decisiones motivadas que estime pertinentes. En particular, si en algún momento tuviera conocimiento 
de que algún aspirante no cumple alguno de los requisitos exigidos, o del examen de la documentación 
resultara que la solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitarán su acceso a las plazas 
objeto de convocatoria, el Tribunal previa audiencia de la persona interesada, propondrá al órgano 
competente su exclusión, comunicándole las inexactitudes detectadas. 

9. En su actuación velará por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 
ambos sexos y adoptará las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación.  
Así mismo adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con discapacidad 
que así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en igualdad de condiciones que el resto de 
participantes. 

10. El Tribunal de Selección adoptará las medidas oportunas para garantizar la custodia de las 
pruebas escritas y de los exámenes realizados, el anonimato de las mismas cuando proceda, prevenir 
cualquier posibilidad de pérdida o sustitución de las mismas, así como revisar la identidad del 
candidato, sin perjuicio de la determinación de otros criterios o actuaciones en caso de situaciones no 
previstas en las presentes bases (reclamaciones, empates, ...) 

SEXTA. DESARROLLO DE LA OPOSICIÓN. 

1. SISTEMA SELECTIVO 

1.1. El sistema selectivo de los aspirantes será el de oposición. 

1.2. Las personas aspirantes deberán acudir a la celebración de los ejercicios provistos de su 
Documento Nacional de Identidad o documento equivalente, pudiendo el Tribunal requerirles en 
cualquier momento para que acrediten su identidad. 

1.3. De conformidad con la Resolución de 23 de junio de 2021, de la Secretaria de Estado de 
Política Territorial y Función Pública (BOE 28 de junio), el orden de actuación de los aspirantes, en 
aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, será el alfabético, comenzando por el 
aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra “V”. En el supuesto de que no exista ningún 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “V”, el orden de actuación se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra “W”, y así sucesivamente. 

1.4. Los/las aspirantes serán convocados en llamamiento único, aunque el mismo haya de 
dividirse en varias sesiones, debiendo asistir los aspirantes a la sesión a la que hayan sido convocados. 
Serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los supuestos alegados y 
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justificados con anterioridad a la celebración del ejercicio y en los casos de fuerza mayor acaecidos el 
mismo día de la celebración, debiendo el Tribunal adoptar resolución motivada a tal efecto.  
La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento de ser 
llamado determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los 
sucesivos, quedando excluido en consecuencia del procedimiento selectivo. 

2. PRUEBAS A SUPERAR 

La selección se llevará a cabo con arreglo a las siguientes pruebas, todas ellas de carácter 
obligatorio y eliminatorio, teniendo igual valoración en relación a la calificación final del proceso: 

A) PRIMER EJERCICIO: TIPO TEST.  

Consistirá en la contestación de un cuestionario de un máximo de 50 preguntas tipo test que 
versarán sobre el temario del Anexo II de las presentes bases. Los cuestionarios incluirán hasta un 10% 
de preguntas adicionales de reserva a fin de sustituir correlativamente, según el orden en el que se 
presenten, las preguntas anuladas en el ejercicio. 

La duración máxima de realización de este ejercicio será de 50 minutos. 

Este ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para 
superarlo y acceder al segundo ejercicio. El número de respuestas alternativas que compondrá el 
cuestionario, de las cuales solo una de ellas será la correcta, la puntuación de las preguntas 
contestadas correctamente y el posible descuento por respuestas erróneas, respuestas en blanco o 
respuestas dobles, será determinado por el Tribunal de selección y puesta en conocimiento de los 
aspirantes con suficiente antelación a la fecha señalada para la realización del ejercicio. 

Las calificaciones serán hechas públicas en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la 
Corporación y en la página Web, pudiendo formularse reclamaciones en el plazo de tres días hábiles 
a contar desde el siguiente a su publicación en la página web. 

Quienes hayan resultado aprobados en el primer ejercicio serán convocados a través del Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica y de la página Web de la Corporación para la realización del segundo 
ejercicio. 

B) SEGUNDO EJERCICIO: TEÓRICO. 

Consistirá en la contestación por escrito de cuatro temas del temario de la convocatoria recogido en 
el Anexo II de estas bases, elegido al azar por el Tribunal, de acuerdo con la siguiente distribución: 

- Un tema del Bloque I correspondiente a la parte general. 

- Un tema del Bloque II, Marco General de la Prevención de Riesgos Laborales, correspondiente 
a la parte específica. 

- Un tema del Bloque III, Seguridad en el Trabajo, correspondiente a la parte específica. 

- Un tema de los Bloques IV y V, Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología Aplicada, 
respectivamente, correspondiente a la parte específica. 

El tiempo de duración del examen será, como máximo, de tres horas. 

En este ejercicio se valorarán en su conjunto los conocimientos específicos del tema a desarrollar, 
la capacidad y formación general, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición, la calidad 
de la expresión escrita y la capacidad de síntesis. 

Finalizada la prueba, el Tribunal, si lo estima oportuno, podrá citar a las personas aspirantes, 
señalando día y hora, para la lectura del ejercicio teórico. Finalizada la lectura del primer tema o 
transcurridos diez minutos de la exposición, el Tribunal podrá decidir que el opositor ponga fin a la 
misma por estimar su actuación notoriamente insuficiente. Concluida la lectura el Tribunal podrá 
formular preguntas y solicitar aclaraciones en relación con las materias expuestas durante un plazo 
máximo de diez minutos. 

El Tribunal valorará cada tema entre 0 y 10 puntos, la puntuación a otorgar será la media de la 
puntuación asignada por los miembros del Tribunal, eliminándose las puntuaciones más baja y más alta 
cuando la diferencia entre ellas sea igual o superior a 3 puntos.  

La puntuación máxima de este ejercicio será de 10 puntos, resultando eliminados quienes no 
obtengan una calificación mínima de 5 puntos. La calificación se obtiene de la media de la puntuación 
asignada a cada uno de los temas, siendo necesario que el aspirante obtenga un mínimo de 3 puntos 
en cada uno de los temas a desarrollar, quedando eliminado en caso contrario. 

Las calificaciones del ejercicio teórico serán expuestas en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica y en la página web de la Corporación convocándose en la misma resolución a quienes 
hayan resultado aprobados para la realización del ejercicio de carácter práctico. 

C) TERCER EJERCICIO: PRÁCTICO. 

Consistirá en resolver por escrito uno o varios supuestos prácticos propuestos por el Tribunal, que 
versarán sobre la parte específica del temario que figura en el Anexo II de la presente convocatoria. 
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La duración máxima de este ejercicio será de dos horas.  

En este ejercicio se valorará en su conjunto la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a 
la resolución de los problemas prácticos planteados, así como la capacidad de análisis y la precisión 
de la resolución de los supuestos. 

Finalizada la prueba, el Tribunal, si lo estima oportuno, podrá citar a los opositores para la lectura 
del ejercicio, señalando día y hora, pudiendo el Tribunal, una vez concluida la lectura, formular 
preguntas y solicitar aclaraciones en relación con el supuesto planteado. 

El ejercicio práctico se puntuará hasta un máximo de 10 puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de 5 puntos para superarlo. La calificación máxima de cada supuesto práctico y, en su caso, la 
puntuación mínima que debe obtenerse en cada uno de ellos para superar la prueba, será determinada 
por el Tribunal y puesta en conocimiento de los aspirantes con suficiente antelación a la fecha señalada 
para la realización del ejercicio. La puntuación a otorgar de cada supuesto será la media de la 
puntuación asignada por los miembros del Tribunal, eliminándose las puntuaciones más baja y más alta 
cuando la diferencia entre ellas sea igual o superior a 3 puntos.  

Las puntuaciones serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la 
Excma. Diputación Provincial y en la página web de la Diputación Provincial de Palencia.  

SÉPTIMA. CALIFICACIÓN TOTAL. 

Finalizados los ejercicios, el Tribunal procederá a sumar, respecto a las personas aspirantes que 
hayan superado todos los ejercicios, las calificaciones obtenidas en cada uno de ellos, declarando 
aprobados a quienes hayan obtenido mayor puntuación, sin que pueda rebasarse el número de plazas 
convocadas.  

Las puntuaciones serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en la 
página web de la Diputación Provincial de Palencia. 

OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

1. Finalizada la calificación de los aspirantes y publicada la lista de personas aprobadas conforme 
a la base anterior, el Tribunal formulará propuesta de nombramiento del aspirante que hayan sido 
declarado aprobado a la Ilma. Sra. Presidenta de la Diputación. 

2. En los diez días siguientes a la última de las publicaciones anteriores, la persona declarada 
aprobada deberá presentar en el Servicio de Personal de la Diputación de Palencia la siguiente 
documentación:  

• Copia auténtica del DNI o número de identidad extranjero en vigor. 

• Copia auténtica de la titulación requerida en la convocatoria. 

• Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas o de la Administración 
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

  En caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos de acceso al empleo público. 

• Declaración de no desempeñar otro puesto en la Administración del Estado, Comunidades 
Autónomas o Entidades Locales, ni desarrollar actividades profesionales privadas, salvo las 
excepciones previstas en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas. 

3. La persona propuesta a nombramiento deberá someterse a reconocimiento médico determinante 
de su aptitud laboral, que será realizado por el Servicio de Prevención y Salud de la Diputación 
Provincial de Palencia. Será motivo para la no realización del nombramiento el no poseer capacidad 
funcional para el desempeño de las funciones correspondientes o la no superación del  
reconocimiento médico. 

4. Quienes tuviesen la condición de personal funcionario estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de quien dependa, acreditando 
su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

5. Quienes presenten alguna discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33%, 
deberán presentar una certificación del IMSERSO o de la entidad pública competente en la materia, 
acreditativa de estar capacitado para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. 

6. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, la persona propuesta  a 
nombramiento no presentara la documentación requerida o no reuniesen los requisitos exigidos, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de 
la convocatoria, no podrán ser nombrados personal funcionario de carrera, quedando sin efecto todas 
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sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo o en la documentación aportada 
posteriormente.  

NOVENA. NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIOS DE CARRERA Y TOMA DE POSESIÓN. 

1. Presentada la documentación señalada en el apartado anterior, el órgano competente procederá 
al nombramiento para su ingreso como personal funcionario de carrera a la persona que haya sido 
declarada aprobada y propuesta a nombramiento por el Tribunal, debiendo tomar posesión e 
incorporarse al puesto de trabajo en el plazo de un mes a contar desde la notificación o publicación del 
nombramiento. No adquirirá la condición de personal funcionario de carrera la persona nombrada que, 
sin causa justificada, no tome posesión de su puesto de trabajo dentro del plazo posesorio o de  
su prórroga. 

2. Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el 
Tribunal podrá establecer una lista por orden de puntuación con las personas aspirantes que hayan 
aprobado todos los ejercicios para su posible nombramiento como funcionario en el caso de renuncia 
de la persona/s aspirante/s declaradas aprobadas, falta de presentación de la/s misma/s o falta de los 
requisitos establecidos en la convocatoria.  

DÉCIMA. CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA DE EMPLEO. 

1. Las personas aspirantes que, habiendo obtenido, al menos, 5 puntos en el primero de los 
ejercicios, no hayan superado las pruebas selectivas, se integrarán en la bolsa de empleo de la 
categoría al objeto de cubrir plazas vacantes o sustituciones como personal funcionario interino en  
caso necesario. 

2. El orden de prelación de la bolsa de empleo se establecerá en función del mayor número de 
ejercicios superados y de la puntuación obtenida en cada uno de ellos.  

3. Los empates en el orden de prelación en la bolsa se resolverán atendiendo a las mejores 
puntuaciones del segundo y del primer ejercicio, de persistir el empate, se resolverá atendiendo a la 
letra que determina el orden de actuación en el presente proceso. 

4. La presente bolsa tendrá una vigencia de tres años a contar desde el día siguiente a su 
publicación en la página web y tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial, 
o, en su caso, hasta la aprobación de cualquier otra que pudiera resultar ya sea de procesos selectivos 
convocados para la cobertura de plazas de la misma categoría o procesos desarrollados expresamente 
para la constitución de bolsas de dicha categoría, en cuyo caso cobrará vigencia la nueva bolsa 
resultante. La presente bolsa de empleo podrá ser prorrogada en caso de resultar necesario. 

DISPOSICIONES FINALES. 

1. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas se presenten en la interpretación de 
estas bases, rigiéndose en lo no previsto en ellas por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local y el Real Decreto 891/1991, de 7 de junio, sobre Reglas Básicas y Programas Mínimos 
a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de la Administración Local; en 
lo no previsto en ellas, por la normativa de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de 
función pública y, supletoriamente, por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración General del Estado, así como por cuantas obras disposiciones complementarias 
vigentes pudieran resultar de aplicación. 

2. Contra la convocatoria y sus Bases podrá interponerse, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de la provincia de Palencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o 
potestativamente y con carácter previo, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante la Sra. 
Presidenta, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3. En coherencia con el valor de igualdad de género asumido por la Diputación de Palencia, todas 
las denominaciones que en esta Resolución se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido 
sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino. 

 Palencia, 13 de julio de 2022.- La Diputada Delegada de Hacienda y Administración General,  
María José de la Fuente Fombellida. 
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ANEXO I 

La plaza de Técnico Medio de Prevención de Riesgos Laborales desempeñará, entre otras, las 
siguientes funciones: 

• Impulso, promoción y planificación de la actividad preventiva en los distintos centros, servicios 
y dependencias de la Diputación. 

• Realizar las evaluaciones de riesgos de los distintos puestos de trabajo de la Diputación.  

• Propuesta de medidas para el control y reducción de los riesgos laborales.  

• Elaboración, desarrollo, vigilancia y control del cumplimiento de los programas de reducción y 
prevención de riesgos laborales.  

• Realizar la investigación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales del personal 
de la Diputación, analizando las estadísticas sobre los mismos y proponiendo las medidas 
preventivas que considere oportunas y convenientes, siendo responsable de la elaboración, 
desarrollo y control del Plan de Absentismo. 

• Planificación y control de las acciones preventivas a desarrollar en las situaciones en las que el 
control o prevención de riesgos suponga la intervención de distintos especialistas.  

• Coordinación de las actuaciones de reconocimiento médico anual y primer reconocimiento para 
los empleados de nuevo ingreso.  

• Actuar como secretario del Comité de Seguridad y Salud de la Diputación, prestando apoyo y 
asesoramiento a dicho Comité, Delegados de Prevención y resto de órganos y unidades de la 
Diputación.  

• Realizar visitas periódicas a los centros de trabajo de la Diputación al objeto de comprobar el 
correcto funcionamiento de instalaciones, herramientas y maquinaria, así como el adecuado 
cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.  

• Será responsable de la documentación a que hace referencia el art. 23 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales.  

• Canalizar las relaciones entre la Diputación y la Seguridad Social o, en su caso, la Entidad 
Aseguradora de los Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales del personal de esta 
Diputación, así como con la entidad prestadora del Servicio de Prevención Ajeno. 

• Colaborar en las labores de coordinación de seguridad y salud de las obras que se ejecuten en 
los centros de trabajo e instalaciones de la Diputación, en colaboración con el resto de técnicos, 
incluyendo la participación en procedimientos de contratación pública. 

• Asimismo, realizará cualesquiera otras funciones, tareas o responsabilidades que, aunque 
puedan ser análogas, complementarias o incluso distintas a las correspondientes a su puesto 
de trabajo, resulten adecuadas a su clasificación, grado o categoría, entre las que se 
encuentran a título de ejemplo: 

o Elaborar, en su caso, borradores de pliegos en los expedientes de contratación. 

o Elaborar propuestas de presupuestos. 

o Gestionar expedientes de ayudas y subvenciones, en su caso. 

o Gestionar reclamaciones y recursos. 

o Realizar cualquiera actividad de gestión, incluida la emisión de informes o elaboración de 
proyectos, que le sea encomendada por parte de las respectivas jefaturas, atendiendo 
siempre al nivel de conocimientos exigidos para la subescala. 
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ANEXO II 

BLOQUE I: PARTE GENERAL. 

TEMA 1. La Constitución Española de 1978: Características, estructura, principios y valores 
fundamentales. Los derechos y deberes fundamentales: su garantía y suspensión.  
El Defensor del Pueblo. El Tribunal Constitucional. La Reforma de la Constitución. 

TEMA 2. La Corona. Las Cortes Generales: las Cámaras y la elaboración de las Leyes. El Gobierno 
y la Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder 
Judicial.  

TEMA 3. Organización Territorial del Estado. Distribución de competencias entre el Estado y 
Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. 

TEMA 4. El Régimen local: significado y evolución histórica. La Administración local en la 
Constitución. La Carta Europea de la Autonomía Local. Regulación básica del Estado y 
normativa de las Comunidades Autónomas en materia de Régimen Local. 

TEMA 5. El Municipio. Concepto y elementos. La organización municipal. Las competencias 
municipales.  

TEMA 6. La Provincia. La Diputación Provincial: organización y competencias. La elección de los 
Diputados Provinciales y del Presidente. 

TEMA 7. La potestad reglamentaria de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. 
Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico de la Diputación Provincial  
de Palencia. 

TEMA 8. Régimen Jurídico del Sector Público: concepto, principios de actuación y funcionamiento. 
Los órganos de las Administraciones Públicas: especial referencia a los órganos 
colegiados. La atribución de competencias a los órganos administrativos. Funcionamiento 
electrónico del sector público en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

TEMA 9. El Acto Administrativo. Concepto. Clases de actos. Elementos del acto administrativo. 
Eficacia y validez de los actos administrativos. La obligación de resolver. Nulidad y 
anulabilidad de los actos. La revisión de los actos administrativos. Los recursos 
administrativos: alzada, reposición y extraordinario de revisión.  

TEMA 10. El procedimiento administrativo común: concepto y naturaleza. Objeto y ámbito. 
Interesados: clases. Sus derechos en el procedimiento. Las fases del procedimiento: 
iniciación, ordenación, instrucción y finalización. Ejecución. 

TEMA 11. El personal al servicio de las Administraciones Públicas. Clases de empleado públicos. 
Derechos y deberes de los empleados públicos. Código de conducta. 

TEMA 12. Adquisición y pérdida de la relación de servicios. Situaciones administrativas de los 
empleados públicos. Régimen disciplinario.  

TEMA 13. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: clases y régimen jurídico. La función 
pública local: clases de funcionarios locales. Los instrumentos de organización del 
personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de 
los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas  
de racionalización. 

TEMA 14. El personal laboral en la administración local. Régimen jurídico. Tipos de  
contratos laborales. 

TEMA 15. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Disposiciones 
generales. Partes del contrato, el objeto y el precio. El expediente de contratación.  
Los procedimientos de adjudicación. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos. 

TEMA 16. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Tipos de contratos: 
del contrato de obras; del contrato de suministro; del contrato de servicios. 

TEMA 17. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal 
y garantía de los derechos digitales. Disposiciones generales. Principios de protección de 
datos. Derechos de las personas. Responsable y encargado del tratamiento. 

TEMA 18. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno. Objeto. Transparencia de la actividad pública. La publicidad activa.  
El derecho de acceso a la información pública. 

TEMA 19. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
Título Preliminar: Objeto y ámbito de la ley. Título I: El principio de igualdad y la tutela 
contra la discriminación. Título II: Políticas públicas para la igualdad. Título IV: El derecho 
al trabajo en igualdad de oportunidades. 
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PARTE ESPECÍFICA 
BLOQUE II: MARCO GENERAL DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

TEMA 1. Conceptos básicos relativos a la seguridad y salud en el trabajo: Daños derivados del 
trabajo. Concepto de riesgo laboral. Protección y prevención. Prevención en el diseño. 
Condiciones de trabajo con relación a la salud. Factores de riesgo. Conceptos de accidente 
de trabajo y enfermedad profesional.  

TEMA 2. El marco jurídico de la prevención de riesgos laborales en España: antecedentes.  
La Constitución de 1978. El Estatuto de los Trabajadores. La Ley General de la Seguridad 
Social. La Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.  

TEMA 3. Las disciplinas preventivas: Seguridad en el Trabajo. Higiene Industrial. Ergonomía. 
Psicosociología aplicada. Medicina del Trabajo. Técnicas de participación. La información 
y la formación en el ámbito de la actividad preventiva.  

TEMA 4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (I): Objeto, ámbito 
de aplicación y definiciones. Actuaciones de las Administraciones Públicas competentes en 
materia de Seguridad y Salud en el Trabajo en España. La Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. La Seguridad Social y las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.  

TEMA 5. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (II): Derechos y 
obligaciones: El derecho de los trabajadores a la protección frente a los riesgos laborales. 
El deber empresarial de protección. Situaciones de riesgo grave e inminente. Protección de 
trabajadores especialmente sensibles a riesgos. Obligaciones de los trabajadores.  

TEMA 6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (III): Consulta y 
participación de los trabajadores: El deber de consulta del empresario. Los derechos de 
participación y representación específica de los trabajadores. Los Delegados de 
Prevención, su designación, garantías, competencias y facultades. El Comité de Seguridad 
y Salud. Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.  

TEMA 7. Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que desarrolla el art. 24 de la Ley 31/1995, 
en materia de coordinación de actividades empresariales. 

TEMA 8. El Reglamento de los Servicios de Prevención, Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (I): 
La integración de prevención en la empresa. El plan de prevención de riesgos laborales. 
La evaluación de riesgos y la planificación preventiva. La organización de la actividad 
preventiva: modalidades; requisitos y funciones. La figura del recurso preventivo.  

TEMA 9. El Reglamento de los Servicios de Prevención, Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (II): 
La acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención ajenos a las 
empresas. Funciones y niveles de cualificación. La Orden TIN/2504/2010, de 20 de 
septiembre.  

TEMA 10. Protección de la maternidad y de los menores: Riesgos laborales específicos para la mujer 
trabajadora durante el embarazo, posparto y lactancia. Legislación vigente de protección 
a la maternidad. Medidas para promover la mejora de la seguridad y salud en el trabajo 
de la mujer embarazada. Riesgos específicos para los menores en razón de su trabajo. 
Trabajos prohibidos.  

TEMA 11. El accidente de trabajo y la enfermedad profesional en el sistema de Seguridad Social. 
Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se establecen nuevos modelos 
para la notificación de los accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por 
procedimiento electrónico. Cuadro de enfermedades profesionales. Real Decreto 
1299/2006 de 10 de noviembre por el que se aprueba el cuadro de enfermedades 
profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su 
notificación y registro. 

TEMA 12. La investigación de accidentes: concepto y objetivos. Metodología de la investigación.  
El estudio de las causas. El informe. Propuestas preventivas. La investigación de 
accidentes por el método del Árbol de Causas.  

TEMA 13. Utilización de equipos de protección individual. Concepto y prioridad de utilización de los 
equipos de protección individual (EPI) en el trabajo. Tipos de EPI. Concepto de protección 
colectiva, criterios de elección. Aplicación del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo. 
Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2016 
relativo a los equipos de protección individual. Principales cambios introducidos. 

TEMA 14. La formación en prevención de riesgos laborales. Derechos y obligaciones.  
La planificación de la formación en la empresa. El diagnóstico de necesidades.  
La definición de objetivos. La determinación de los programas. Métodos y técnicas 
formativas. Las nuevas tecnologías aplicadas a la formación. La evaluación. 
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TEMA 15. Concepto de salud y prevención. Concepto y objetivos de la medicina del trabajo. 
Patologías de origen laboral. Epidemiología laboral. Vigilancia de la salud. Protocolos de 
vigilancia sanitaria específica. Promoción de la salud. Planificación e información 
sanitaria. Las drogas en el trabajo. Normativa aplicable. 

BLOQUE III: SEGURIDAD EN EL TRABAJO.   

TEMA 16. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de trabajo: El Real Decreto 
486/1997, de 14 de abril, y guía técnica del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo. 

TEMA 17. Señalización de seguridad: Objetivos, conceptos y tipos de señalización de seguridad.  
El Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. Guía técnica del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

TEMA 18. Utilización de equipos de trabajo: El Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, sobre 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. Análisis y evaluación de riesgos. 
Guía técnica del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

TEMA 19. Máquinas: Comercialización y puesta en servicio de máquinas. Requisitos esenciales de 
Seguridad y Salud. Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen 
las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas.  
Normas armonizadas y presunción de conformidad. Procedimiento de certificación de 
conformidad. Declaración de conformidad y marcado CE. 

TEMA 20. Riesgos eléctricos: características de la corriente eléctrica. Efectos fisiológicos de la 
corriente eléctrica. Factores de riesgo. Sistemas de protección contra contactos eléctricos 
en baja tensión. Trabajos en baja tensión, sin tensión y en tensión. Trabajos en alta 
tensión. Actuación en caso de accidente eléctrico. La electricidad estática. El Real Decreto 
614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico y la guía técnica del Instituto Nacional de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo. Otras normativas aplicables. 

TEMA 21. El Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias: Disposiciones 
generales. Instalación y puesta en servicio. Inspecciones periódicas, reparaciones y 
modificaciones. Otras disposiciones.  

TEMA 22. Prevención y protección contra riesgo de explosión: Productos inflamables y explosivos y 
su almacenamiento. Real Decreto 681/2003 de 12 de junio sobre la protección de la salud 
y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas 
explosivas en el lugar de trabajo. Guía Técnica del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo. 

TEMA 23. Prevención y protección contra riesgo de incendios y explosión: Química del fuego. 
Cadena del incendio. Clasificación de los fuegos en función de la naturaleza del 
combustible. Sistemas de detección y alarma. Medios de protección contra incendios: 
extintores, bocas de incendio equipadas, hidrantes, columnas secas y rociadores 
automáticos. El Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 

TEMA 24. Plan de emergencia y evacuación. Plan de autoprotección. Real Decreto 393/2007,  
de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, 
establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 
situaciones de emergencia.  

TEMA 25. Seguridad y salud en las obras de construcción: principales riesgos propios de las obras 
de construcción. El estudio y el Plan de Seguridad y Salud. Obligaciones en materia de 
prevención de riesgos laborales de los principales intervinientes en el proceso 
constructivo. Libro de incidencias. Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre sobre 
disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción. Guía técnica 
del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

TEMA 26. Riesgos y medidas preventivas en las diferentes fases de una obra de construcción: 
Implantación de obra; instalaciones de higiene y bienestar; tratamiento de los servicios 
afectados; zonificación. 

TEMA 27. Riesgos y medidas preventivas en el uso de equipos de trabajo y maquinaria en obra. 
Escaleras manuales. Andamios y plataformas, condiciones generales. Maquinaria y 
equipos de movimiento de tierras. Maquinaria y equipos de elevación de cargas. 
Montacargas. Otra maquinaria de obra. Equipos de protección individual. Acopios de 
materiales. Productos tóxicos y peligrosos.  
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TEMA 28. Protección colectiva. Sistemas provisionales de protección de borde, redes, trabajos con 
técnicas verticales, Normas UNE relacionadas. Plataformas de descarga de materiales. 
Cestas suspendidas. Marquesinas. Andamios tubulares. Torres de acceso y torres de 
trabajo. Plataformas elevadoras sobre mástil. Plataformas suspendidas de nivel variable 
de accionamiento manual o motorizado. Plataformas elevadoras móviles de personal 
Andamios de borriquetas. Normas UNE relacionadas.  

TEMA 29. Soldadura eléctrica y oxiacetilénica: Principales riesgos y medidas preventivas, presentes 
en las operaciones de soldadura. Espacios confinados: concepto, riesgos, medidas 
preventivas y procedimiento de trabajo. 

BLOQUE IV: HIGIENE INDUSTRIAL. 

TEMA 30. Higiene Industrial. Conceptos básicos. Definición, objetivos y ramas. Tipos de agentes 
contaminantes. Concepto de exposición, dosis y valor límite. Noción de sustancia y 
preparado peligroso. La encuesta higiénica.  

TEMA 31. Toxicología laboral. Concepto de tóxico. Definición y clasificación de los contaminantes. 
Vías de exposición. Mecanismos de toxicidad. Relación dosis-efecto y dosis-respuesta. 
Efectos aditivos y sinérgicos.  

TEMA 32. Legislación del mercado único europeo sobre sustancias y preparados peligrosos: 
Notificación, clasificación, envasado y etiquetado de sustancias y preparados peligrosos. 
Ficha de datos de seguridad. Limitaciones de la comercialización y uso de las sustancias 
y los preparados peligrosos. Legislación específica de los productos fitosanitarios. 
Reglamento (CE) número 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de 
diciembre de 2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y preparados químicos (REACH). 

TEMA 33. Agentes químicos: la evaluación de la exposición. Estrategia de muestreo. Sistemas de 
medida directa y de toma de muestras. Control de calidad de los equipos de medida y 
calibración de los muestradores. El método analítico y las técnicas de análisis. 

TEMA 34. Control de riesgos por exposición a agentes químicos: Prevención en el diseño.  
El principio de sustitución. El control sobre la fuente. Extracción localizada. Actuaciones 
sobre el ambiente. Ventilación general. Medidas preventivas sobre las personas.  
La protección personal. La vigilancia específica de la salud. Otras medidas preventivas: 
organizativas, limitación de acceso, etc. 

TEMA 35. El Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 
Objeto y ámbito de aplicación. Definiciones. Concepto y utilización de los valores límites 
vinculantes e indicativos. Obligación del empresario. Relación con otros Reales Decretos 
y Reglamentos. Guía técnica del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

TEMA 36. Prevención de riesgos por exposición a agentes cancerígenos y mutágenos. Conceptos y 
categorías. Evaluación de la exposición a agentes cancerígenos y mutágenos.  
El Real Decreto 665/1997 sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos o mutágenos durante el trabajo.  

TEMA 37. Prevención del riesgo por exposición a las vibraciones: Características físicas de las 
vibraciones. Tipos de vibraciones. Riesgos laborales por exposición a las vibraciones. 
Métodos de evaluación del riesgo y medidas preventivas. Real Decreto 1311/2005, de 4 
de noviembre, sobre protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los 
riesgos derivados o que se pueden derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas.  

TEMA 38. Prevención de riesgos por exposición al ruido: Características físicas del ruido. 
Parámetros de medida. Tipos de ruido laboral. Mecanismos de la audición. Riesgos por 
exposición al ruido. Evaluación del riesgo por exposición al ruido. Medidas preventivas. 
Normativa vigente: Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre protección de la salud 
de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido.  

TEMA 39. Riesgos higiénicos de carácter general en la Construcción. Productos peligrosos.  
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 
amianto. Registro de empresas con riesgo por amianto (RERA).  

TEMA 40. Prevención de riesgos por exposición a agentes biológicos. Conceptos y definición de 
agente biológico. Clasificación. Vías de entrada en el organismo. Efectos sobre el 
individuo. Clasificación por grupos según el riesgo que presentan. Medidas preventivas de 
contención. Aplicación del Real Decreto 664/1997 de 12 de mayo, y de la Orden de 25 de 
marzo de 1998 que lo adapta al progreso técnico. La guía técnica del Instituto Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
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TEMA 41. Prevención de riesgos por exposición a radiaciones no ionizantes: Clasificación y 
características físicas. Riesgos para la salud, evaluación del riesgo y medidas 
preventivas. Real Decreto 486/2010, de 23 de abril, sobre la protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
radiaciones ópticas artificiales. Real Decreto 299/2016, de 22 de julio, sobre la protección 
de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a campos electromagnéticos. 

TEMA 42. Prevención de riesgos por exposición a radiaciones ionizantes: Concepto y tipos de 
radiaciones ionizantes. Interacción en el organismo. Riesgos por exposición a estas 
radiaciones. Principales actividades con este tipo de riesgos. Conceptos básicos de 
protección radiológica. La reglamentación vigente sobre protección contra las radiaciones 
ionizantes. Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, de protección sanitaria contra 
radiaciones ionizantes. Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, sobre protección de los 
trabajadores externos con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes por intervención 
en zona controlada. 

TEMA 43. Las condiciones termohigrométricas en los lugares de trabajo. Parámetros a considerar. 
Efectos sobre la salud. Equipos de medida. Valores de referencia en la normativa 
española. Evaluación del riesgo en ambientes calurosos. Índice WBGT. Medidas 
preventivas. El riesgo de estrés por frío y su valoración. Aplicación del reglamento de 
seguridad para instalaciones frigoríficas.   

BLOQUE V: ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA. 

TEMA 44. Ergonomía: concepto y objetivos. El ser humano y su entorno. Ergonomía en el proyecto. 
Concepción y diseño de puestos de trabajo. La organización del trabajo. Las exigencias 
de la tarea. El trabajo a turnos. La carga mental.  

TEMA 45. Especificaciones ergonómicas del ambiente físico: Factores que lo determinan. Disconfort 
térmico. El concepto de confort acústico. Las molestias producidas por el ruido en el 
trabajo. Criterios de valoración. La interferencia del ruido en la conversación. Los factores 
ambientales en el Real Decreto 486/1997: Las condiciones ambientales y de iluminación 
mínimas de los lugares de trabajo; criterios para su evaluación y acondicionamiento.  
Los índices PMV y PPD.  

TEMA 46. Carga física de trabajo: consideraciones generales. Carga física estática y dinámica. 
Fatiga física. Lesiones y patologías. Carga física de trabajo: Su valoración mediante la 
medición de la frecuencia cardiaca. Manipulación manual de cargas. Riesgos asociados 
y su prevención. Aplicación del Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, y de la guía técnica 
del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo.  

TEMA 47. El trabajo en oficinas. El trabajo en los puestos que incluyen pantalla de visualización de 
datos: Metodología para la evaluación específica de los riesgos derivados. 
Acondicionamiento de los puestos de trabajo con pantallas de visualización de datos.  
El Real Decreto 488/1997, de 14 de abril y la guía técnica del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. El denominado síndrome del edificio enfermo.  

TEMA 48. Posturas de trabajo: Factores que las determinan. Criterios para la evaluación de las 
posturas de trabajo. Riesgos derivados de las posturas de trabajo y su prevención. 
Métodos de evaluación de las posturas de trabajo basados en la observación. El método 
OWAS y el método REBA. 

TEMA 49. Factores de riesgo psicosociales: Concepto de riesgos psicosociales. Método de 
evaluación. La prevención del riesgo. El estrés: Sus formas. Consecuencias físicas y 
fisiológicas del estrés. Consecuencias psicológicas. La ansiedad y la depresión. Técnicas 
de control del estrés. Síndromes específicos: burn out, mobbing, etc. 
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ANEXO III 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LAS AUTOLIQUIDACIONES DE TASAS POR PARTICIPACIÓN  
EN PROCESOS SELECTIVOS 

 

Seleccione Pagar tasas 

Cumplimente la Autoliquidación, del siguiente modo: 

1. Complete el apartado TITULAR. 

2. Complete el apartado ¿QUE QUIERES PAGAR? Indicando: 

• En selecciona el municipio/servicio gestor donde realizar la solicitud, elegir del despegable 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

• En selecciona una tasa: TASA PROCESOS SELECTIVOS. 

3. Complete el apartado CODIGO CONVOCATORIA con el indicado en las Bases de la 
convocatoria DIP/5839/2022 

4. Elija la tarifa correspondiente del desplegable. 

5. En el apartado RESUMEN, compruebe los datos mostrados y elija entre las opciones --> 
DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO/ PAGAR. 

6. Si se opta por DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO, con el documento impreso deberá pagar 
en las entidades financieras colaboradoras1 en el plazo que se indica en el mismo. 

7. Si hubiese optado por PAGAR, se desplegará una pantalla con los datos del recibo y marcando 
REALIZAR PAGO se desplegará otra pantalla, para introducir los datos de su tarjeta hasta 
completar los pasos que se exigen, finalizando en la pestaña de PAGAR. 

8. Una vez concluidos los trámites y pagado el recibo, deberá obtener el justificante de pago para 
acompañar con la solicitud e indicar el número de Referencia de cobro en el procedimiento 
electrónico habilitado al efecto en http://sede.diputaciondepalencia.es 

Haga clic en el enlace AUTOLIQUIDACIONES, después de leer las INSTRUCCIONES de 
cumplimentación. 

AUTOLIQUIDACIONES 

 
1 En Entidades bancarias: Unicaja, Banco Santander, BBVA, Cajamar, Caixabank, Banco Sabadell. 
On Line: URL: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es. En OFICINAS DE CORREOS. Coste 
tarifa T€NVIO. 

 

2117 
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